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INFORMACION AD-PERPETUAM

En d Exproi("lIu:" Civil Númf'To 329/988. rdati\'o a VlA DE
)URISDlCCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE IN-
FORMACION AD-PERPETUAM. promovida pv<1 e. MA-
NUElESTRADA RAMIREZ. eoo f<cha",i,d< Dici<mbn:dd
ai\o próximo pasado. !lit"dictó un au((), que ~n lo conducmtt"

dict':

VISTOS; S< D<n<por p m.do <1e. MANUEL ESTRADA
RAMIREZ. con su ~rod~ cuenta. copias símpln y anexos
que:"jJ('ompa~a consist("nte-s ("11original dd ptanode un Pr~io
Urbano ubicado en calle Sincha Magallane-s esquina Gre-
~orio M¡.nd<z d< ..la Ciud.d propi<dad d< MANUEL
ESTRADA RAMIREZ. C<nificado N~!ivo .xr<dido por d
e. u«nci.do LORENZO ARTIJRO JESUS MENDOZA
Din=Ctordd R~stro Público de la Propiedad y dd C~¡o
dd E".do-d. f<ch. ,'<intidó, d<Julio dd pr<s<ntr .fto, eopi.
«nifiado dd ACta d. D<fw"ión d<JUANA RAMIREZ DE
ESTRADA d. f<ch. "intiocho d. Abril d. Mil No",cimto,

Xit'nta YCuatro. copía al carbón de."la Man¡ft"Stacíón CatastraJ
ck f~ha onc~ d~ Julio dd afta actual, constancia d~ ~ión
ar<didapord e. B.R. MARI O RABElO GOMEZS<er",ario
dd H. Ayuntami~n(O d~ fC'Cnatn-inta d~ Mayo dd aOO en
amo, «nifieación apedid. pord e. BR. MARlO RABElO
GOMEZ d~ f~ha veinticinco d~ Ju.lio d~ Mil Noveci~ntos
Ochmta v Ocho. R<cibo Oficial núm<ro ~6669 .xr<dido por
b T<>or<ri. Municipal y un. larj<ta dd Iropu<5Io Pr<dial,
señalando como domicilio para oír y fffibir todas d~ d~
ciw y notificaciones, los. Eur:ados d~ este H. Juzg:ado y

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

autorizando para qu~ a su nombre y Representación las oiga y

r<eib. la e. PAULACARRIlLO PULIDO. promovi.ndom l.
VlA DE JURISDlCCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS
DE INFORMACION AD- PERPETUAM, con <1 Hn d. jus-
tificar el derecho de posni6n que tiene sobre un p~dio
urbano ubicado en las caJles queformán la esquina de Andr~
Sánchez Magallanes y Gregario Méndez de esta Ciudad; con
supnficie de: 3,824.60 M2., mismo que ~ encumtra
comprendido demrode las rm-didas ycolindanciassiguientes:
Al None, 78 Mts., calle Andrés Sánchez Magallanes, al Sur,
74.~5 M!5.. Agu5lina C.ballo~ al E5t<, 48.50 MI5., call<
Gregario Méndez, al Oeste, 52.00 Mu., Andrés Romero
Valencia. del cual ~compaña anexo el plano res~tivo, SE
ACUERDA;- PRIMERO.- 5<dá<ntrad.. l. d<mandunl. vi.
yfonna propuesta, con fundamento t"n los Artículos 870,904,
fracción 1 y dt"má.s publicabks del Código Proces.a.lCivH en
Vigor, fónne~ ex~diente por duplicado, n-glstre~ en el

Libro de Gobierno que ~ lleva en esta Oficina bajo d númao
que le cOTn'sponda y déSf: aviso de su Inicio a la H.
Sup<riorid.d.- SEGUNDO.- Di's. amplia publicid.d por
medio de la Prensa. a t':'stf:auto mroiantr eres f:dictos que Sf:'
publicarán de treS en trt:s días m cUiillquier diario que seMita
m l. Ciud.d d. Villah<rmos. T.basco, m d Pmódico Oficial
dd E,todo y m d d< ubicación dd pr<dio d< qu",. trara. para
105 efectO~ de que quién se ct'eCicon m~or d~o, con¡..
parnca a deducirlo antentr Juzgadoen un thmino de rreinra

di.. contado, . panir d. b d< l. pubiiación dd ulti-
mo <dicto. h<cho lo anl<1'Íor5< ~ p<elo . l.

------

Información Tntimonial que deberá recibirw con citacibn
dd Mini".rio Público, dd Dir<etordd R<gi.rro Público d. ta
Propi<d.d v dd Com"",io y d< lo. colind.nln.- Notillqun<.-
Cumpla lo pr~, manda y firma <1 C. Lic:m<údo
Rt"ffififios 050riO Lb~z..Jurz Civil dt- Primen Wnltanda df'
este Distrito Judicial por ante la S«maria d~ AC'Uft'd05la C.
M.ri. Cri..ina Fojaco lugo, qu< cmific. v d. f<.- Dos

"""as
ilr,cihle~- En Mi,de Di('icmb~de Mil N<>*CK-nt05OchmU. v
O<-h..,

H'
publicó ri .lUlO que anlK~e, w r~5tm d

ar<dimt< m .1 libro d<Cobi<rnobajo<1 núm<ro529f988. y

~ dió a~;sod~ su inicio
a"

SUpt1Íoridad.~ Conste.- Una firma
ilq¡ibl<.

lo qu< 'tan.cribo pata .u publicación a
t"'~ d. la pl'ftl1a

m<diant< <dicto, qu< publica d<
'"" '""

di..
""cualquin di.rio qu< .. <dita m la Ciuclzd d< vm.hmno...

Tabasco, m d Periódico Oficial dd úudo vm <1el<ubiacim
dd pr<dio d< q .. trata.

Fron.<I'2, Tab.. u o 25 d< 1989.
ATENTAMENTE

LA SECRETARIA DELJUlCADO.
e. MARlA CRlmNA FOJACO LUCO.

- IIr .'
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JUICIO EJECU'TrVO MERCANTIL
JUZGADO TER~ERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
CONSTRUCCIONES Y CONEXOS. S.A. DE c.v.

RICARDO A BARBOSA GONZALEZ y JESUS BARBOSA RUIZ.
DOMICILIO KILOMETRO 2 DE LA CARRETERA LA ISLA

DE ESTA CIUDAD.

Il'ZCADOTERCFRO DE ~!<IMERA I:>JSTANCIA DE LO
CIViL. VILLAHERMOSA. r.~BASCü. A TREINTA DE
NOVIf.M~RE DE MIL NOVECIENTOS OCHENT.~

y

OCHO

V1s-ros -
El (,~CI-jl(1

\' a!H"XC) de ('Ut'In;, SI' lt/{ft'gall a ¡I)S aUII)\\

,;;('
anK'nb'

l." S('I!CI\{. por pn:v:ntado a la parte ¡KIOr;t (on SlI ('snil(¡("k

{'lIt'llIa, t"'(hibá'lIdo
1"

pant' ({'!a,i,,(\ <id diario oficj¡J de la

Frderarihn (*]} Jo qm. aprtrt'u' dr'!llllsnlO pllhlirado("! dt"(Tt'1O

por cJi'din de! nl;11 q\wdÚ t"Slahkn<in la fum:{m d(' R"IKO

.~,,!il1a'x.. S.N.e. Inslilll('j{HI d(' Banca Míthipk. ("(HI Bail('o

BCH, S.N,C. In..,(i!uriÚn eJe. 8,1111";:\ MÚltiple apanoc;c'ndo<juc'

('1 rdt'ndo dC"'(TC'11J anínl10 :lo, (k H.11KO SOIIT1H"X. Socit,(Ltd

NM;;l1\a] di'Cr('¡jlt<).III~:i,uciÚnde !i"n.-;! MÚhipk, \.(' iutt 'l';!

a
R;m(() BCH. Sociedad NacionaJ dt' Cn"c\itn, Imliluciilll {ir-

~i;¡,{¡ MÜJ¡ip!", Ilwdi.U!It. !u~i"m por ,!Icorp'1raciÚn

d(o""'p;trnlcudo el pnl1uow COII d f<tr.'ui1'T de fu<;ionado \.

'iuh<;i'i'H'ndil (°1 ÍI~lil1lCl clln
(,1 (a~-an('r d(' !Ú';illllitJlH'. En

nm<;e(1ICIICia d(' la 11H'1Ki'l1léi(¡<t i'u~ill1l de dicha In'i,illl('iÚ'1

Banc<tria 'ii(" ,iCIlt' pOi h("('ho la IWliciim (k la panc a<'llWd

d¡'lI\do ctlltlplimi('l1Io ;:tí a:¡io d(' f('('ha die/d(' l1o,,¡el1lhn'

l>\tlllo.tiTl(odd ai"loJ,nlia! par;. dt'CI/J<; de!jlli'clllfIO lo pide<;('

~(,lwn a n'm¡u(' 10\ hit'lw'i illil1ut.hlt-" ('lllh;u1(a(;o'i. COII

C~('-q;ciÚIl d('1 "hil';uln en
(,1 Municipio (k Coati'';loJakm,

Vera(Tli/, d('lIoI1HUitt!(\ Ti<Trct Nu('\"cI {'on ~upnf,Ót. d('

20,.')7'2..00 Metnl<; nl;{<lr;uh,'l nl\'a'lI11t"didét'l v(-lllil\<!.;ulCia.'i <;t'

(""pr"nJ;can ('1\ la dl\¡~,:rl"'ia lit- ('mhar){o

2,- COTl\od~ aut(\S se desprende que ha quedado le~lmentt'

lU)till('adll (" <11-f("'(,,(lllrT1'.nnl)<4'1lnI1l:" RfI!HII RCH., .'.;,N,C. \4i

quien se I~ lÍent' reconocida ¡:x'rson~i(bd en hs auws,
\'

siendo que éomo se- dijo en puntos anteriores la fusiÓn

celebrada po'f arnhas In':'liwcj()!1CS v que desapart'CiÚ Banco

Sol;mex Sociedad Nacional de CrédilO v SuhsisrÜ:ndo Banco

OCH. S N,C,: ~(' li('IH' por '-lilrr"c1o el rl'i('ndo ;-I{'n"'(.do;
ret"mbar~an(e y reconocida personalidad p:u-a efeGos le~les

.5.- Apareciendo de aulO'> que ha qut'dado debidamente

sausf{>cho de TefjuisHOS para sacar a remalf:' ¡os blt'IH'S raices
embargadns en ~sle juicio. y no habiendo cubieno los

d("manÓidos el total de ias presi'aciollf's reclamadas por el

a:nGr. haÓiénoost' aprobadQ d avalÚo \'c-I.lHidades qut' arroje

d nÚs\l1t! por auro de fecha IHn;ernbrc dieciocho dt'l aÚo

actual saque'-,(" <i. p tición dd anor a rnnalt' eTl primera

almoneda, a puhlica subasLrl \' a! mejor postOr, con afX>\'o en

los artículOs l-t 10, J411 del Código de COinercio en Vigor. y

543. 549, 55i; 552. 553.
y

demás rdativos al Código de

Pro«Odimiemos Civiles aphado suple-torialncnte al que nje

en mareria mercanÜI, los siguien{e~.prediüs: a'I,- Un predio

CrO;tno u[)¡caduen la CanTt~'ra Coatzacoakm. \/illahemlosa

d 1.1ahu;;¡ (1<>1j('iÓn'¡t'(1<~ (t'~o más ~f'is(i~'nt()s. .(_IfoI:;OO;,eSCjuina

d_,'! id \_:.-,.i!c-;."'ugU.l\ ~--jeia CnJ(.iad d<' Cu~uJ.i.oak(ls. Ve--

r.l(Tt':z. con suoerficl{' de 9,93J .00 metros cuadrados, cm ¡as

mec!idas \'lindc-TOs siguientes: Al Nores!e.
¡ 65, 60 metros con

la CaI!e Argentina v 25.10 melfOS con la Calk sin nombre ai

Sureste, 1~~2.80 Illctros (on CarrellTd. C03!zacoalcos-Vil1a-

Iwrn1O~a; Suroeste, 30,00 mell'os con el Lo\(: S I v 100.40

nw!ro~ c'.m ellot~. :50-A imento a nombre de] S<:'110rJESllS
BARROS:\ Rt QZ IMjn d /I(mwro 'Ih'i a loia~ s:.n ai'i42 ckl
Toma PlinwTO de la S(",ción Primt"ra, COI1{t"cha 1-2 de Enero

de J983_ b) - Un predio denominado "Tlalcoalova" del

I\-hmicipio de Minatidán, Veracruz. con superficie de 49-00-

00 hectáreas IOfalizables dentro de las medidas v linderos

~iguient{"s; al Norte, 964.20 metros!86 KTados45 minuros, con

Terreno de ia s~?;oI"3 María Escudera v Donaciano Nava; al

Sur, 770,00 metros con fracciÓn dd Te:-n~lIo vt'ndido al st."nor

Francisco Barbosa.. al Oeste 770.00 metros con fracción al

tein.no vendido al seT'tOrJurisdicciónd~ Minatidán, Verao'uz.

bajo
e'

flúm~ro56~ a fojasde124 74 aJ 2477 del Tomo VTII dela

Seccibn Prim~ra de fecha 12 de Julio dt' 1960.

4.- AnuJ'-Klese por tre~ V("(("o;demro de Nueveruas por medio

deediccos qUé' se publicarán en el P~riódico OfIcial del Estado,

así como en iill Diario de mavor circulación ~Il esta Ciudad,

fij~nriost." en los Sitios pÚblicos más concurridos de esta

Ciudad; así como en la Ciudad, Municipio d~ CoalZacoalcos

Veracruz. v Municipio de MinariLlán. V("racruz solicitando

posmres.. Kirándose exhorto a los ciudadanos Ju~ces com-

peteIlle de aqu~lIas jurisdiccíon~s para d~ctO qu~ ~n auxilio

d(,las lahorn 11("('slt' JUi'K<tdo ('onlofll\(' al anlndo SS! cid

Código Adj~tivo de la materia. se concede la ampliación del

ténnino para los eÓil10s ulldia más porcada veinte ltilómecros

o por una fracci6n que exn"Cia de la mitad, e1H~ndido que la

subasla u:~ndrá verificalivo en el recinto de este Juzgado a los

Doce horas del día dos de febrero del año de mil noveciemos

ochelHJ \. nu~\'e, sir\iendo de base pal"3 el remate del primer
prroio la cantidad dI'

$ )'9' 117.000.00 Setenta y Nueve
Millones Ciellw Diecisiete Mil p~sos Mon,eda Nacional par.l.

el segundo predio la camidad de $20'000.000.00 (Veinte

Millon~s de Pesos Moneda Nacional), Valores qu~arroian los

é!vaJuos praCticados en los citados predios,. se~.m dictamen

rendido por el perito de! aetor, siendo ponura l~gaJ la qu~
(\Jora las dos leTCeras pan~s corr('Spondientes a cada can-

ridad, debiendo los licitadores depositar pre\iamefl{(' en la

.Secreraria al' Finanzas d~1 Esudo 6 en el Departamento de

Consignaciones \'
Pagos d~ la Tesoreria del Tribunal Superior

de Juslicia del Estado, con domicilio en el Edificio d~ eSte

TribunaJ, LUla camidad iguai por lo menOs 0.1diez por ciemo

del asignado a los inmuebles que se rematan, sin cuyo

requisiws no serán admiridos_- Nociflqucse personalmeme v

Cúmpiase.

A.\i !o prow'\,<), manda \' firma el Ciudadano JU('z del

conocimi~nto, por \' ante d Primer Secrerario.ludicial que ~n

dos de febrero d~ mil noveciemos ochenta y nueve, estando

pr('Sem~ ~n {,Sta Secre(aJía el Licenciado Annando Palacios

Oniz. se le hace entr~a del Pod~r Limitado que le o(()~Ó la

señora Susana Alicia Carda Panida Viuda de Cardoso,

deJando en su lu~r copia del mismo podn, debidamente

cercificada. v '_jui~n finna de recibido.- Conste

RAZON:- En tres de F~brero de Mil novnienlos ochenta \'
nu("'\'e, doy cuenta al Ciudadano Ju~z con descritO pre-

s~mado el día anterior por el Licenciado Vinor Oruz Ro-

drí~ua.. Conste

JUZGADO ToRCERO DE PRIMERA iNSTANCiA DE LO
CIViL- VILLAHERMOSA. TABASCO. FEBRERO OCHO
DE MIL NOVECIENTOS OCH ENT A Y NU EVE: A sus autos
d escrito de cuenta se acu~rda:

UNICO:- Por las razon('S qu~ expone la pane anora. eo su

su t"'Scrito,;kcut"nt.a. se sei\,¡Jan nue\'am~lu~las Doce hor..sdel

día Sine dr Abril del ano en curso, para que tellg-a lu~ar en d

rt"(imo de ~sH..Juz~do la dilig:encia de remate ordenada ~n el

autO de f~cha treinta de no\'i~mbre de mil no\'("ci~nws

ochenta ~. ocho, ("n conSt"CuenC1a ~xpídanse los Edictos v

Avisos necesarios, así como los exhonos correspondientes.

~ste ultimo con inS("n:ibn dd auto citado y de este proveido.-

NOli8qu~s~ personalment~ \. cumplaS(".

Así lo proveyó manda \. finna el Ciudadano Juez del

conoonllento" por "-"<n(e el S("netarto de Arueroos, que

certi Cica v d a fe.
____un u__o___uuu nuo_

_
uu _u _

_uuno n u
__

+_h

St'KUidameJ1{~ sr publicó el proveido.- Const~.nn_m-

Expido el pTt'seme ed K-to para su publi(:ación por tres wc~s

dentro d~ nue\'(" días, en d P~riOdico Oficial del EStado-\' otro

de mayor circulación que S(" edira en ~Sta Ciudad, a los

wimiochodías del m~sd(' f("brerod~mil oowlientos och~nta

v nU~H'. ~n 1a Ciudad d~ Villahenl1osa, Taba~co :

C. ALEJANDRO FONTISELLY

1.2-5
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No. 482 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DI,STRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.

Qu(' ('1\ d CU3clt"millo <ir SecCIón dt" Ejt"('liCiÚn. prot1imido

por ti Lit', Jor~(" Guzl113.n Colorado, Apodnado (ir>

NAFl NSA. S. N.e. deducido del t"xpedienlt" numero 112/Q86

rdari,'o al JUICIO Sl'MAR!O HIPOTECARIO. promO\'ido
IX)f d uc Fia\;o Amado E\'t'rardo J ím¿'I1t'7~ Apoderado Lr~:'"dl

ot" Na<:Íonal FillanÓer¿,S.N.C., en (onlra de h)s CC An~d

Murillo LÚPt'7. \' Dora Mana Yanf'z MaJ1illt"z de Muril1,o. con

!t"cha \,("inlidÚs clt, febrno de mil n()\'(;'cit"T11OS ochenta \'
nut"\'(O, St' dinh un acut"rdo mismo que ropiarlo {t"xtuall11t"!H('

alalr'lraclin::- - - .-_... ...1 0.- Se ,¡('ne aJ c. AIl~d Murillo L'-¡rl"7~ o("rnandado ("n ('1

~)rt"st"n\(. iui(.jo auwrlnndo al üCt>nciaoo Pt'dro GuÚ¿'rn.'"I.

Garcia. para qui:- a su nomore v rt"prt>st>otacihn rerina (itas v

1\00ificaciont>s en d domicilio uhicado en la CaBe Pf'n.'do

nÚ!Twro 106 de eSla Ciud"d, asimismo s(' le tiene por

c)(o~ndol(" mandato jl,ldicial en lénninos de los arrinuos

2455,2457, 2459. 2460 fracción 11. 2495, 2996, de) CÓdigo

Ci\;1 Ví~nH' en el E.'itado \'
para lal efeClo s(' sei'lala las dcK."("

horas dt. cualquier día hábil d<"la semana para que compare?>

ea a ('Sl(' Juz~do para la pro!esla \' oisct"rnimit.'nlO de su

ar!i!:0'- - - -. - - - - - - - - - -- --. -. -'
20.- Como lo pide el Licennado navio Amado Evnardo

Jim¿"nc7~ AJX>deradc) General de Nacional Financiera S. N. e,
parte anora. v apareciendo quc no ha~' pendiente amparo..

JX>r resolver v que el avalúo. del ArquilectO Edbt-no MeT1lbrt~

no Juár<z. PERITO TERCERO EN DISCORDIA. no fue

objetado por las panes y que no exjsten ant'edores re('mbar-

Ranle.s en eSle juicio, con fundamenlo en los artículos 543,
544.545,549,551,552.556.558 yde más relarivos del Código

de Procedimientos Civiles en el Estado, sáquese a remate a

PUBLICA SUBASTA Y AL MEJOR POSTOR EN PRIMERA

ALMONEDA, el si~ienle prt'dio rÚslico con (ol1Struccihn,

a~i ("mn0 el reobiJianQ:. equipo de unidad induslrial (fábrica

de muebles), ubicada en la Rancheria Pcchuca\co J ra.

Sección, Municipio de Cunduacán, Tabasco, con una super-

ficie de 19,233 HeCláreas con las sigui en les col indancias: al

Nort'ste23 1.95 MI con Abraham Sám-hez; al SureSle 88.90 MI

con camino vecinal; al Noroeste 31.70 MI con Isidro Gonza-

VILLAHERMOSA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.
¡ez: al ~onws((.' 42.03 MI con Ez(>quie! H("ma~lOe7. Htrnan-

dez
'\'

al Suroeste 273.40 MI (on Isidro Hemández GOl1zález:

inscrito en el Registro PÚblico de la Propié"dad \' del Comercio

del M ullicipio de Cunduacán. Tabasco, b~lio el número 5:2.5

dci Libro Cenera! dt' Enlrad;ts: ;t folio 7M al 785 del Libro de
Duplicado; VolÚmen 33 aft"(.-{¡{ndo e! predio nÚmero! 24 ,~

folio 47 de! Libro Ma~'or, Volumen !9. propiedad dd

demandado C. An~eI M millo. LÓpC7~ aJ cual el PCr1tO Va!ua.

dorTt''Tcero en Di!'Cordia le a"i~nó uo \'a.!ordeS69'OOO.OOO.OO
(SESENTA y

NUEVE Mi LLONES DE PESOSOO/lOO MONF.

DA NACIONAL), así como un loteoe mobiliario veqUlpo ot'
carpimeria con UII valor pt'ricial de $55'420,202,00 iC!0:

CUENTA
y

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS\'EIN~

TE MIL DOSCIENTOS DOS PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL mismos que se encuentran d{'tal1adm en el

avalÚo que se el),ut'P11Ta anexos aestOS autos. AnÚlk'les(' pOI

Ires n'ces dentro de nue\"e días por mroio de erlino_s qUf.' W

puhlicarán en el Periódico Oficia.! del ESIi!d(). así cotl\ot'n UIIO

de los diarios dt" mavor circulación en el Eqado, ri.iánoosc

avisos en los siuC)s púhlicos más concuITído'i en esa tludad,

_solícitanoo,p<)slOr~~ en!{'ndido de que la presente Stl BASTA.

lendrá q'riflCat;vo t"n t"1 rf.'C;IlIO ~k este JU7.~ad() a 1as DOCE

HORAS DEL DIA TREINTA DE MARZO Dá PRESENTE

AÑO, sin;endo de hase para e1 remalt" d valor peri.:..'13.l

asi~nad() por f'I PetllO Terc("m en Discordia .-\rqui:{'(tn

Edbeno Membrei'lo Juárt"7~ siendo por el predio rÚstico con

cOllStnKión la cantidad de $69'000,000.00 (SESENTA Y

NUEVE MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIO-

NAL sen postura 1('~lla(tuecuhra lasdost~rceras \nrH'sfiel

valor p('ricial bast" del remate o ,,<,a la cantifiad df" --
$46'000.00000 'CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS

oonao MONEDA NACIONAL), v por 10 que fl'speCta al

Mobiliario v equipo de carpinterta le sirve de base para el

remale el valor pericia} de $,55'420,202,00 (CINCUENTA Y

CINCO MILLONES 'CUATROCIENTOS VEINTE MIL.

DOSCIENTOS DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL,
y será posmra ICRal la qU(' cuora las dos lerc("ras partes 'del

\-alor ~t'rici?J o sea la cantidad deS3f.'946.8 14.00 'TREINTA

Y SEIS MILLO!"ES ~OVECIF:\'TOS CU..\RF.~TA
y

SEIS

MI LOCHOCIE,\;TOS C:\TORCE PESOSOO/]{lO MONED.'\

NACIO!\';Al." debiendo !()~ :iril..d(\:-~", fornndar Sil onS1\.na

por ~scritnell ('1 qut' n~anifiesten la ra!\¡idad qllC olrece'n pc¡re:

predio rÚsoco Co]) ~-I)I1"IfU("O(Jn v por el l11ubiktrio \ ("(p_ip()
(k l.'a'l-)lnwrí.aeT1 rellldlf". .:I."ícomo la fonna d,-. pagn. asinl1S,lll)
deber;U1 depflsilLif ('] DIF.Z POR CIENTO cid val'lrbase (.'d

Rerl1(1:!c del Pre-dÚ) qut' se Sl'BASTA: o .sea la camídad de

S4'f)OO.ooor.\o ¡CUATRO MILLONES SEISCIEi'óTOS MIL

PESOSOO/IOO MONEDA NACIOr\AL\. \. por cl1l1Obilian(}'_

equIpo de c;tr¡)im~'!Ü de $S't)44,f¡~ 1_4ú ,TRES ,\llLLO.1\iES

SEJSCIE~TCS NO\'ENT ,' Cl.'ATRO r.,,1!LSE\SCIE:":TOS

OCHF":T.-\
y

\'¡"; PE,50S Cl ',\RE!\.T.'\ CE!\.'TAVOS \.1
()

N E-

DA NAClO'ALi. enla S'.'t rela1Ía de FinJn"l..as d(,1 Es¡"do o t'I)
el DepanamenTO de ()n<'lgn~U(JlH... v pago., 0(' la Tnoreria

JurliCldJ (k\ Tnbuna! SlJpenn~ dl-Juspcn de1 Es!ad,). sin (q'"
reqlP.,i¡o no serdn admitidos

jo_- En yinud de qllt' e-I predio que se rcman
"t"

t'!lClW!HT<1
ublcad\) <:11 el !\1UI\ICipi() 0(' CILIl¡\dJC<1I\. Tahav(), ~rif{".c
alento t'xhofto al Cludachno J l/t""/. n)l¡¡pt'It"IHt' de t>"e ,"-1UHJCI-

pío para q\l(' ('1\ aLlxllío
dt'

e,,¡~' Ju7.gado nrdt'lH: !a fiiMh}1I de

los a\'ISOS ('1) los si:ios pÚhlicns 11l~iSC()¡)l unidos dt't'SJ. Clu(iad

sohCl(;II\do FoslOrn_ CÚrnpbse Así In an>n!t"¡. mal1({¡¡ \ !lnn<t

el Ciudartano _ll1e:~ de! (fH\nl11l1\t'I1II), ~wr aJ\le t'l St'CP'(Mh,

Judicial <1t"Acuerd(is qut' u:,rtíl1C3 \'da. fe C>JI1<,(t'.Dos ¡¡nn:b
ik~ibks RÚbrica..

..

Por mandaw Judicial \' p<tra su plIbbcdCiÚ¡¡ ('1) ('1 PCri,}d1CU

Oficia! de! fqarln, pC1r tn:s \'eces c!entrf) de l}lI{,\'(' días ('xpid()

el prescOlt' EdictO COIHlame de dq<; !()~as uri1es a lo~ ocho dí;t>.

del Jl)e~ de marzo dt' mil non'ciclltos oCht'l1ta ,.
IW<'\'C ('1\

];;

Ciuo:;¡.d de ~';¡lahenl1osa.. CapíraJ dt"1 FSI~\lio de Tahasc(¡

EL SECRETARIOJI'DICIAL

EL C ALEJANDRO lAZO RENDO'..;

No. 498

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, T ABASCO.

EI1 la St'CTiÚndt' E¡(,,("\telónderivarta cid f'xpedielHc Prin-

cipa! níltnt'ro 141/9R7. r<"lalivoalJuicio EJEClJTIVO MER.
CANTIL. prol1\O\;clo por los UCS GABRIEL U\STRA
PEDRERO Y RICARDO PAYRO ORlIETA. Elldosalarioseo
PronlraciiJn dc BANCOMER S.N.e.. en COfllra dt, la
CONSTRUCTORA GlITHER. S.A. DE C.v. a trav..s de su

Re!,re"n"'n\< L<l\al C. In~. JAVIER GUTlERREZ RO~
DRIGl'EZ

y C. GABRlELA LOPEZ DE GlITIERREZ. el C
Licenciado DARVELlO CHABLE TORRES, .Juez S~undo
de lo Civ;1 dd Ct"ntm. ord~lló sacar a rem:Ht' en Primera
Almoneda ['1 Pr<,dí(~ Semí-l.'rbM1o \'C0T1sr0In-iÚn Uh1C.1doc!1

AL PUBLICO EN GENERAL

la R<tncht>ria Río Viejo. I a SecciÓn r-,'1ul1icipio del Centro,

Taba..('o, cons¡anle de una superficie de 286_00 metros

cuadrados a nombre d(' la e. GABRIELA.. TORRES LOPEZ

DE GUTIERREL habiéndose señalado para que (cngalu~rar

Lis DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DEMARZO

DEL PRESENTEA~O. ~-eI mencionaooprt'diotieneun \'a\or

fX'ricial de $ 2'930.000_00 i Dos Millooes Non'cientOs TreiHl.1

1\.til Pesos 00/100 \-1.~.:, para que tenga veríf¡c(\ti\-o dicho

remate t>n Primera Almoneda en el R('cinro de éste Juzg-ado,

siel1d0 p(1~TII,..a[egalla que n,bra 1as dos [erceras lMIW~. d(']a

c<uuidad lÚ;\da- Se (on\o(¡tn poo;,¡orcs-

y
par<l. SlI PublicaciÓn en el PeriÚdico OficIal del ESlado. pOI

[]TS n'ces denrro de- nue\"(:' di:\s, expido el presell(t't:'d¡cll\ a 111\

f111C'\'edi a delme'l rte marzo del ai'Hldc 198Q.('1\ia Cillrlad (¡.,

Vil\aht'nl1<)s~1 Capital del [st:tdo, de Taba~(o

EL S,XRETARIC JlDICIAL

C LI 15 A.'TO.':¡O HFR'A,"ÓEZ \'UQ"[Z

~ "t:(;. _~:..:-_"~

"~:';, ",_"hk<'. .11'r ~. -- .
I _ l. ",
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DILIGENCIA DE INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

.Q.ut' t'n ('1 EXJX"dientt" C¡..il númt'ro 144/988 rt'laovo a
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM

_

promo\irlo por ti C.
MaJ"'\' Jímén("z Ramón. con f('(ha

\"("iruinu("'\'(" de Sf'p!Í!"mbre dl" mil novecientos ochenra v ocho.

~~ Diaó UII acut'Tdo que copiado a la U-tra dice:

.JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. -
DISTRITO JUDICIAL DF.:JALAPA. TABASCO A VEINTI-
NlIEVE DE SEPT!FMIIRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO

V1STOS.- La promocibn de la C. Mary jiménez Ramón.
prMt"nlada el o(:ho del anual a 1a cual adjunta certificado

n~ri\'o de no InSo(ripcibn expedido por el R~s{radoT
~blico de la propiedad ydel Comercio de esta CiudiYi, recibo
de P"t7(oce Impuesto predial de la cuenta nÚffit'ro 02345.
constancia del Dd~do Municipal de la Ranchena Chicho-
nal Cuarta SecaÓn de JaLipa. Tahasco, plano del predio
rú...rico ..EL CARM ITO" ubio.do en la RanchelÍ a ChichonaI
dr Ja'aoa. TabaKo. así cmno copias d(' dichos documentos.,
con f'u~amenfO en los Artícutos 713. 790, 794, 798, 2933 Y
rdali os dd Codip;o Civil «:>nvi~or en el Estado, 1. 2. 44, 870,
871, 872 )' relativos d~1Códif(o de Proc~dimie!1los Civiles eo

A QUIEN CORRESPONDA

\i~:or y 41 de la l.t-y Or~ánia df'l Podt'r Judicial del ES(ado de
Tabasco. se acuerda. l.- Se ueoe por presentada a la C. Ma~'
Jimenez R.1món, con su esctitO de cuenta \' sus anexos
sei"laJando como domicilio para ci tas y I1mificaciones la oficina.
de la Pequeña Propiedad ubicada en el edificio del Panido
Re'volucion.ario InsÚtucional de eSta Ciudad, autorizando
para taJ efeCto en fo.rma indistinta al Licenciado jorF;e ViII~as
Bau(ista v a los pasanles de Derechos Femando Burelo
Rodriguez v Rene MoraJes Blas.- 11.- ViSfOel contenido la
promrn.:ión va como se solicita se Dene a la C. Marv J imenez
Ramón promoviendo por propiu d('reche en la \ía de
Jurisdicción Voluntaria Dili~encias de INFORMACION Al)-
PERPETUAM, tendieme.~ a demostrar derechos de posesión
respeclO al predio rústico ubicado en la Ranchería ChichonaJ

de Jalapa. Tabasco. Con superficie de ocho heCl~reas, limitado
al None 165.00 metros con Pastor Silvan. al Sur 153.00 Me(ros
con Francisco Gallegos, al Este 575.00 metros con Marp.rita
Silvan

'!
al Oeste 559.50 metros con Prudencia Jiménez Cruz,

en consecuencia. se da enrradaa la solicituden la vía v fonna
propuesta. debiendose fonnar expediente por duplicado.
inKribirse en el libro de Gobierno, comunicar el inicio al
Superior. dar la imer\'ención legal aJ Ministerio Público
adscrilO asi como aJ Registrador Público del Comercio de e\ta
Ciudao.- 111.- Par.t dar cumplimieulO al ardculo 2933 del
COrliRoCivil en viJi1;oren el Estado, debe publicarse ¿'~teaulO a
ITWI}("fa de- Edi<.1oS por (T("S\'("(es COIUt"cuti\'a<; d(" (res en trt"s

días en d Periódico Oficial dd Estado yen otro de maYOr
circulación de los q~ se editan en la Ci udad de VíII2hennosa,

Tabas((), también fiíarse a\-;sos en ,los lu~res públicos más

concun-idm de esta Ciudad y en e! de la ubicación del predio
que motiva las ptTst'ntes diliReT1C1as.-IV.- Una \'(7. ~tT~das

Ia.\ publicac.'iones a los aulOs se señalará hora,! ft"Cha para
r('{-¡birla Tes(imoniaJ de los Señores Serapio COnlft'ra.~ S:lvan,
BenjalTÚn Silvan P¿'rez, v Marin Díaz Junco, a-'iímismo la
promoveme debe de proporcionar los domicilios de !os
colindantes del predio v los medios necesarios para la
notificación personal de éstos en el momento oponuno
respecD\'o.-

.
NO(jf1quese \' cúmpla.\e.- ASI LO PROVEYO,

manda y finna el Ciudadano Licenciado A~s(ín Sánch('z
Frias. Juez Mix(o de Primera Instancia por v ame el Secretario

Judicial Licenciado José del Can-nen Mendo7.a Jiménez~
quien (e"ifica y da fé.. Dos firmas ile¡{ibles.

y para su publicación por (res Vt'(:esde tres ~n tr~s día.'ien el
Periódico Oficial d~1 Estado, veno(ro de mavorcirculación de
los que se editan en la Ci~dad d~ Villahermosa.. Tabasco,
~xpido el presente EdiCto a los diez &as del mes d~ frbrerodel
a/lo de mil novecientOsochenta v nueve, en la Ciudad de
Jalapa. Taba.co.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC JOSE DEL CARMEN MENDOZA JIMENEZ.
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No. 484

INFORMACION AD-PERPETUAM.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA !NSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL, DE JALAPA, TABASCO.

. ,Q.u~ en el Expedieme (;i\;1 número 149/988, relalivo a
DILIGENCIA DE INFORMACION AD-PERPETUAM. -
Prom0'fKio por la C. Mar-,;arita l.Dpez de Ló~z. con fecha
vnntinu("\'(' de Sep(iembn: de mil oovecienl05 ochenta yocho,
sr dictó un acunOo qU(' copiado a la letra dice:

. .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA A
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL
NOVECIF.:NTOS OCHENTA y

OCHO.- VlSTOS.- La -
promoción d.la C Mafl\arila wp<z d. Wp<7_ p"",ntada d
ocho dd actual adjumando certificado n~ativo del Rf"KÍs(ro
publico de la PTopiedadvdel COfIK'ToodeeslaCiudad, recibo

de val(o rlt" impU<"S(oprf"dia! de la cuenla númfTo 04128,
conscancia dd [k1f"R'ado Municipal dr la Rancht'lÍa Chicho-
n;oJ C ru S«ción d. Jalapa. Tabasco. plano dd prt'dio

rú ico <k
'"

lunch.na Chichonal C ru S«ción d. Jalapa.
TabaKo. copias de dichos documentos.. de confonnKlad a los
Articulo. 713. 790. 791.798.2933 ..t'lacivo.dd Código Civil
m \oigor en el EStado, 1. 2, 44. 870, 871. 8720y rda(ivos del
C()diROde Proct"dimienwsCi\iles en viRar v 41 de ia Lev

Ofl\áI.;ca <1<-1 Po<kr Judicial dd ESt<ldod. Taba.sco. ..
acUt'rda.- 1.- St-.lk-O("por prtsentada a la C. Mary;arira Lópa
dr- Lópt'7.. mn su eSl.TilOde cuenta. sus ~xos. sdI.:al.ndo

A QUIEN CORRESPONDA.

como domicilio para r~.-ihir ti(a.~
'!

notiriGKicme,c¡las oficin.a\
de la Asoci3Ción Municipal de la Pequ~ Propi('dad uhicadas
en el Edificio del Panido Rcvolucionario In~titucional de esta
Ciudad y auton7.ando para el efecto en forma indi,lIiitimaal
LicelKi..do José Vill('f{3."Bau(js,a

\' a los sei\ort"" F~rn.lJIdCl
Burdo R.odriJtU('7.y Rrne MoraJn Bla.~.- 11." El1Ierado del
cOl1(enido de la promociÜn a (omo se sniiola sr Üel1ea la C.

Mar~rila L.bpt'z dt" U>pt'7. por promoviendo por propio
derecho en la Vla de jut1!K!icción Volunrarí. DiliRencia de
INFORMACION AD- PERPETUAM. ..ndi'nI" a d.momar
oef('Chns de pmesiim f'("Spt'Ctoal predio rústico ubicado en la

Rancht"ria Chichon'" de ]alapa. Tabasco. con superficie de
W1ahectMealimitadoaJNone 140.00metros con MarinDiaz
Junco y ff"uonila Ló~z de Di.az, a.JSur, 139.00 metro5 con
Mana Hilda López Lópe'z' al Este. 71.00 mecroscon Felidano
Diaz D.. Y aJ Oeste 71.00 metros con Serapio \' José ViCIar
Comp-"ras Silvan. en consecuencia se le da entrada a la
solicilUd en la \ia y forma propuesta ordenándose formar
expediente por duplicado. inscribirse en el libró de Gobierno
comunicar al inicio al Superior. dar la imervención legal tamo
al Fiscal Adsctito como ¡¡JRegistrador Público de la Propiedad
vdel Comercio de esta Ciudad.- 111.-Para darcumplimienwal
Artículo 2933 del Código Substanóvo Ci\;! en vigor debe
publicarse este auto a manera de Edic(Os por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial del

Estado y OtrOde mayor circulación de los que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y también fijarse avisos en
los lugares públicos más concuITidos deesta Ciudad as( como
en el lugar de la ubicación del predio que motivan Ia.\
presentes diliRencias.. (\1.- Una vez que SF.in agregadas las
publicaciones a los amos se sei"laJará hora y fecha para recibir
la testimonial de Serapio Comreras Silvan. Benjamin Pérf'Z~'
Fcliciro Silva11 Mende7~ así mismo la promo\-'ente debe
proporcionar domicilio de los (olindantes de! predio y los
medios necesarios para la notificación personal de estos en el
momentO procesal oponuno.- NOlifiqu("se conforme a defe-

cho.- Cúmplase.- ASI LO PROVEYO, manda v firrna el
Ciudadano Licenciado Agustin Sánchez Frias, juez MixtOde

Primera I;-¡stanoa por y ame el Secretario judicial Licenciado
José del Carmen MenJo7.a Jiménez. quien cenjfia y da fé-
Dos fin-nas ilegibles.
y para su públicación por (res veces de tres en tres (lías en el

Periódico Oficial dd Estado, y en otro de mayor circulación de

los que se editan en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco.
expido el preseme EdiCto a los nueve días del mes de febrero
del año de mil novecientosochema y nueve en la Ciudad de
jalapa. Tabasco

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
LlC JOSE DEL CARMEN MENDOZAJIMENEZ.
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No. 485

DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEJALAPA, TABASCO.

~(' f'n ("1 expt"dit"TlIt" Civil nÚmenJ 1.10/988. rdativo a

DILIGENCIAS DE INFORMACION AD.PERPETUAM. .

promovido por d C. .f0SE DE LA CRUZ OJAZ LOPEl. con
fnha vt"inlinut"\'t" de ~1)lit'lnhT('d(" milllO\'("('ienlo!'i ochenta v
ndu), o;("dinÚ un 3cut"roo qut" copiado a la letra dice:

.JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. .

DISTRITO JUDICIAL DEjALAPA. TABASCO. A VEINTI.
NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIEN.
TOS OCHENTA Y OCHO, \~STOS.. La promoción del C
J()"i~de la Cruz Diaz LÓpn, presemada d ocho del actual a la
cual adjunta certificado n~aLi\'o de- no Inscripción del
Rt"~istr() Púhlico de la propiedad :-'

del Comercio dt" ésta

Ciudad, n"rihq dt" pali~"()dt" impuestO predial de la cuenta

01530, constancia dd Ddt1f<\do Municipal dt" la Cuana

SecÓhn Rancht'fia ChidHlnal de JaJapa. Tanascn, plano del
prffiio rÚstico "SAN'ANTONIO" uhicado ('11la Ranchería
Chid10nal dt"jalapa, Tabasco, \' copias de dichos do(umen.
100i,('011 hmdanu'ulfI ('1110" artkulm 71~, 7QO, 794, 79R, 29.'B Y

relativos dd CÓdi~() d(" Pron~dimit"mm Civiles en Vi~or
y 41

de la u..v O~áni('a dd Poder Judicial del Estado de Tabasco,

st' ACUERDA.. (.- Se tiene por presenlado al C. josé de la
Cn!7. Dia't L6~z, con .SIle.scrilO de cuenla v anexos

y por

A QUIE.N CORRESPONDA.

ser.alando como domicilio pald oir cita.s y notifiGlCiones la
Ofici na de la Pequei"la Propiedad ubicada en el Edificio del
Partido Revolucionario Instirucional ampliamenre conocido
en esta Ciudad y Aurori7.ando para tales efecws en forma
indisrinla al Licenciado Jorg-e Villf'J{a'iBautista y los señores
Rene Mo.rales Bla.'¡ y Fernando Burdo RodrtRUe7.- 11.-
Enleradodd contenido de la promoción va como ~ solicita se
riene al C. José de la Cruz Diaz Lópe7-. por promO\;endo por
propio derecho en la V\a de jurisdicción Voluntaria Dili~n.

cias d, INFORMACION AD.PERPETUAM. ..ndi,mes a
demostrar derechos de posesión respecto al..predio rústico
ubicado en 1a Rancherta Chichonal de Jalapa. Tabasco,
constante de quince hectáreas, treinta y dos áreas ':1ochenta y

dorct'miáreas, limitado al none 440.00 metros con MargantO
Silvan, aJ Sur, 426.80 metros con Adela López. aJ Este 269.00
metros con Lorenzo Diaz yJua n AscenÓo. yal Oesle 356.00
metros con Moises Gallegos, en consecuencia., se le da entrada
a la promoción en la ..ía y fornla propuesta ordenandose
fonnar expediente por Juplicado. inscribirse en eI.Libro de
Gobierno, comunicar el inicio al Superior, dar la intel\'ención
leg<Jal Fiscal AdscritO y al Registrador Público de la Propiedad

\' dd COl1wrrio dl' e!'ila Ciudad.. 111.. Como lo ordena el
artículo 2933, del Código Civil en Vigor en el Estado, debe

publicarse éste aUla a manera de EdictOS por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial del
Esrado y en orrode mayorÓrculaciónde los que seedifan en la

CIudad de Villahermosa. Tabasco, y también fijar Avisos en
los lugart's públicos más conoJrridos de ésta Ciudad yen el
lugar de la ubicación del predio que motiva las pr~senres
diligencias.. IV.. Una vez que sean ag-regadas las publica.

ciones a los autOs se señalará hora y fecha para recibir la
testimonial de los Señores Serapio Conlreras SiIvan, Benjamin
Silvan Perez y Marin Diaz Junco. así mismo el prom~vente
debe de proporcionar el domicilio de los colindantes del
inmueble y los medios necesarios para la nOlificación personal
en el momemo procesal oportuno.- NOliflquese confome a

derecho.- CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO, mandayfirmael
Ciudadano Licenciado Agustin Sánchez Frias, Juez MixtO de
Primera Instancia poryanre el Secretario judicial de Acuerdo~
Licenciado José del Cam1en Mendozajiménez. quien certifi.
ea y da fé.- Dos firmas ilcgibles.

y para su publicación por tres vt."Cesde Ires en rres días en el
Periódico Oficial del Esrado y en otro de ma\'or circulación de
los que se editan en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco,
expido el presente EdictO a los diez días del mes de febrerodel
año de mil novecienros ochenta yonucve, en la Ciudad de

J alapa, Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
LlC jOSE DEL CARMEN MEND07.AjIMENEZ.

1.2.3

No. 486

DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDIC~AL, DEJALAPA, TABASCü.

A QUIEN CORRESPONDA.

~H' ('n ('1 EXlwdi('nu' Ci\;1 nÚl1wfO 146/988, rdalivo a

DILIGENCIA DE INFORMACION A[}.PERPETUAM. .

promovicio por la C. Diamanrina U)p«"z Silvan, con f('('ha

Vt'intinllc\T d(' S('pti("mhf(" de Mil Nm'ecientos, O('henla v
Ocho, s('di(1o un Anwrdo qU(" copiado a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA. INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEjALAPA. TABASCO. A VEINTI.

Nl'EVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS.
OCHE.NTA y OCHO.. ~STOS.' La promoción d, la C.
Diamantilla Lilpe7. Silvan, pre..entada el ocho del aaual
adjunracerrifjeado ne~ri\lode no Inscripción del Rf'Kistrador
PÚhlico de la Propiedad v del Comercio de esta Ciudad, recibo
de paRo de impuesto pre-dial de la cuenta 04892, constancia
del Agence MunicipaJ de la Rancherta Chichonal Cuana
Sección de Jalapa_ Taba'ico, plano dd predio rústico "LA
LUCHA", de la Rancheria Chichonal de JaJapa. Tabasco, y

copia_'i de dicho..; documenro.'i. con fundamento en los
-

aroculm 713. 790, 794, 798, 2933 v relativos del Código Civil
en \'igor en ("] Esrado, 1.2,44,870,871, 872 \' relarivos del
CÓdIgo Proce.;al Ci,.¡j

t'1I \igor \' 41 de la ~. Or~nica del
Poder Judicial del Estado de Tanasco.- SE ACUERDA.- l..

T¿'nga_'ie por preselllaoa a ia C. Oiamancina López Sil van, con

!'i\Jf'''iCr1W ot" CUt"nta \' ,'iUSanexos, sei"¡alando cOl~O domicilio
para oir

\' n'cihircitas v notificaciOlws la oficina de la Pt'queña

Propi('oad ubi{'ada en ("1Edificio del Pan ido Re\'ohKionario

InstillKionaJ dt' ('sra Ciudad y auwn7.ando para tal Mt-(to al

UC('llciao(1 Jt)~l" Villl~as BaUlista v a los Cc. Rene MI):aIf's

Bias v Fernando Burelm Rndrtgtu'z indistimamnue.. 11,- A

om\o -'i("solicita \(' tknl' a la C. Diamantina l.hp<"7. Silvan.

pnH111)\'ieno() por pfC)pi,) d('fl'('ho ("n la Vía de Jurisdi(Tión
Voluntaria la DILIGENCIAS DE INFORMACION AD.PER.

PETUAM, lendicJl{cs a anroitar dert'chm d(" posesiÓn oel

prroio rÚ-'itico denominado "LA LUCHA", que St' uhica en la
Randwria Chichonal de Jalapa. Taha.'ico, con superfi{'it' de

una H('n:trea limilado al Nont', 155.30 metros con Marin

Dia7" al Sur, 155.30 metros con Serapio Contrera.'i, al [S(l",
74,80 metros con Mar¡,@.rita Lóp<"7. de Lópe7., Marin Diaz v
Pftwl1ila U1peZ y al Ot'-'ilt' 7 <t,80 !11t'lrm con Adela Lópe~

S1lvan, ('n consecu('ncia.
-'ie le dá en'trada a la promociÓn en la

via y foma propuesra, oehii-ndos(' fonnar l'xpedieJl((" por

duplicado, imerihir'it' ("11el Lihro ci(' Gohic'fT1o, cOlTlunicar l"I
inido a la Sup('riorida11 dar la illH'I\"('nÓc'm I~ COfft'_"pOn-

di('I\r(' tallt() al FiS('al Adscrit(1 nmu) aJ R~stradllr PÍlhlin)d('

la Propiedad v dt'1 COI1U'f(;O de ('sta Ciudad,. 111.. Para lo!'i

M('UOS lid articulo 2933 del CÚdi~o Ci\;1 en vi¡i!;or ('n ('1

E<¡lado, (1<-1>('puhli(-?r<;(" (''it(' autO a mi\IK'ra d(' Ectinos por tres

\'t'('('~ ('{)II..('nHi\'a~ oe Ifn ell In""
dia_'i tal1lo en el Pl'riódKo

Oficial dd Estado, ("01110('11otro de Ma"nr <in-ulaÓim de los

qut' ~ Editan m la Ciudad dt' Víllaht'rmma. T;:\haKo, fijar
a\;sos ("n los lu~Tt's pÍlhlin)!'i lilas connlrridos ót' ('sta {-iudad
\' ('n (,1({(,la ubica('ii>n dt"l pn'dio.. rv.- Una vez a~adas la:'i

p~hlKadom's a 1m aUlOSse st'i\alará hora,! fecha para rt'Cibir
la t{'stimonial de lo!'i s('ftort'!'i St"rapio Comrens Silvan. .
Bt-njal1lin Sil\'an Pht"z v Marin Diaz Junco, a.o¡imismo la
promo\,('fI((" rldX' proporcionar con oportunidad los dOffit-
c-¡Iios exacw!'i de los c:olindanre:'i del inmueble v los medios

nl'Cesarios para la norific:ación permnal dt' ~stos en el -
momento procesal correspondiente.. Noáfiquese y Cúmpla-
se.4 ASI LO PROVEYO, manda v fima el Ciudadano Licen.

riada Agustin Sánchez Frias, Juez Mixto de Primera Instancia.
por y ame el Secretario Judicial Licenciado José del Cannen
Mendoza Jiménez. quien certifica

\' da fé.. Dos firmas
ilegib!es.

.

y para su publicación por tres \'l"(es de rres días en el
Periódico Oficial del Estado, ven otro de Mavor CirLulación
de los qUl"se Editan en el Ci~dad de Villahe~osa. Tabasco
expido el preserve EdiCt0 ... los (11) Once días del mes d;
fenrero del año de mil novl"cientos ochenta v nueve. en la
Ciudad d, jalapa, Estado d, Tabasco.

.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
LlC jOSE DEL CARMEN MENDOZAjIMENEZ.
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DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE jALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

En d ("xpt'dit'llIt" Ci,'il IIÚI1Wro I S2/9S8, Te!;¡,ivf) a

DILIGENCIAS DE INFORMAClON AD-PERPETlIAM.
pnuJ}oyido pOT('1e BENJAMIN SILVAN PEREl. ("Ol! f('("ha

fH,jllla
de' st"PlinnhH' de mil !\o\Tcicnto\ och{'lJla \'

ocho, ~('

<lino un aUlo quc' a la !t-Ira dice

.JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEJALAPA. TABA'iCO. A TREINTA

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

OCHO.- VISTOS:- La prolTlociÚn de Bt"lljamin Sil\'an P¿'rt'Z,

prt".~.ntada el ocho de los corrientc", ('01) la cual n']]úl('

cerrificaoo IH,K<tti\'o expedido por el Regi.Hrad.of PÚblico de la

Propit'd.arl \' del COIllt'nio de (-sta Ciudad, recibo de paKo dt'
irnpu("slo predial dt' la ruc!lla023S7, nmSI311na de] Ddt',gad()

Muni<'ipal de la Cuana St"cÓÚn Rancheria Chic!Jnn¡.¡] de

laJapa. Tabasco, v plano riel Predio RÚstico "LA ESPERAN.

ZA", uhícado en la Randu"oa ChidlOnal dr:('''it(' Municipio,

copias dl' estOs d(JCUI1ICIlIO\, con fundamt"nto el1 los frticulo\
713,790, 794, 79X, 2Q33 del CÓdigo Civi] en ,'igor en el

ESlado, 1,2,44.870.871,872 \'
rdatlv()\ del CÚdig4) dt'

Pron,'dil1li('I\Io.<¡ Civi]cs cn vigor ('11 el Estado v 41 de la L('\

Orxánica del Poder Judicial del Estado d~' Taha\co, st'
acuerda.- 1.- Tt-ngast'a Bcujamin Sih-an Pht'I'., por pn's('IHadn

con su e"i(Tiro oe Clll'nta v \lIS ¡¡nexos, \eñalando {(HijO

domicilio para ciras v rHH,ificaciollt's la OflÓna de]a Pe'quei'la
Propiedad ubicada ('n el EdifiÓo del Panido Re\'o!tKionario

InstirucionaJ de hra Ciudad, autoriza:!ldo para el MI:"(to \' 1:"11
/i>nna indislima al Licenciado Jorge Villeg-as Bautisl.a, Fernan-

do Burdos Rpc!riguez \' al C. Rcne Moraks Bias. II.

EI1I('rado cid cOlHt'nído de la prol11tKiÓn mencionada a como

"i(' solicita <,c lie!le al C. Benjal11in Sih'an P(>rt? por prnmo-

\'il'lldo por propio derecho en la Via rle JurisdicCIÓn

Volul1laria Diligt'lIcias de INFOR,~'1ACION AD-PERPE

TllA.M tendif:'lHes a dC'llloslrar dert'chm rle powsiÓI1 del

predio r(¡ rico ubic<ldo en ].1 Rand1t'ria Chichonal de JaJapa.
Tabas{(), con SUI){'rlicit'dc wi" henáreas, l1o\enta

y
dos áreas \

\'t'ilHicil1{() (en¡Íáreas, limirando al None 308,50 J)}('tros con

Eknjan1in Silvan P¿'r('7~ al Sur 332..55 !I1e(ros con i\1arga.rifo

Sil\'an MbHIt'z, a] EsIC 212.00 II1C[ros COI) Erne,s[() .li¡}){'ne/,

RamÓn,
\' al O("SIt' 212,00 J1wtrm COl1 EnH'st{) Jill1t>ne/

R...mÚI1, C'I\ ('OIl\f"uU'tlcia
<¡(,le dá t'lIlrada a la prolHo('i{1I1 ('11la

vía
y

forma propuesfa. orden;:lIldosc imnihir ('n el Lihro de

Gobierno, cOl1ltmicar, e! inicio
;¡

la Superioridad. dar b

illler\'erKiim leg<tl al Fiscal Adscrito
y

Registrador pÚhlico de

la Propi('(bd \' del ComCfcio de (>sta Cilldad.- 111.- Sl'g-I!I1 lo

<¡('ñala d articulo 2(fn dd CÍldi~o Ci\'il {'ti \ig-or ('n 1'1 ["lado,

drhe ptlh!i.arse {>sI('<lUlO a mal1era d(' Edinos por (feo; ven's
COIIS('(\lIi\'as dt' Ire-" en tres di¡lS ("1\ el PeriÓdi{'{) Olicial dd

Estado \. e n otro de mayor circulaci¡'Jll de los qtW :;(' Edilan :'n
la Ciudad ~je Villahenlj()q" l'aha ;(-", !Ijar a\'is{)\ cn los lugar, ~'~
más ('OJ)cu nidos de (,'sta Cilldad \. en el de la ubicaciÓn d,

,]

predio que Il101i\'a las pn's('(HeS dd¡gT!lcia"i_- rv.- Agregada..

que- sean la'; publicaciorw~ se' \{'flalal;l hora \' 1('(11<1pafét n.',ibll
]a tesrimonial de 5crapip COlltr!'!,,\ Sih-alJ. FloreIK;,o Diél./_

Junco ,- feliciro Sih-an Mi'ndcz, ,,1 pror\}o\'('lHc debe ",n-jalar
CO!l oponunidad el domicíliq d(' ]ns u)l1wLul!(,s :!¡'ll ,¡-('dio \

10\ medios tI('cesarios para que SI' les haga ]a nOlif Ic¡¡ci¿J!j

pt"r.\onal.- NOliHqut'w \' {Úmp!asI' A,~I LO PRO VF.YO,

manda \'
¡¡rn',a el Ciudadano Licenciado Agusrin s; 'tIlcht.1.

Frias,Juc/ ~fi~(tod(' Primera ¡¡¡""U\( 1;1pO\' \',1.111('<'1
SC( re[ano

.Judicjal Licenciado Josi' dd Carrncl1 \1clldo/,;¡ Jir, :]('1\('/,
quie!l cenifÚ-;;¡ \' da le.- Dos finnas ilegihks

Para su pub]i caciilll por {lTS \('cn lOI1SCClni\'as de [1'O('!
¡

(n'S

días ('1\ el PcriiJdico Oficial dt'l rs¡;¡dn,
\' ('11 olro de l1l él. \'of

circulaciÓn d(' los que St' Edilan en la Cill(bd d('Villahel'll'lti _Sd.

Taha\('o, por lo quc e",{udo el pr('sc1\1(' Edino a 10\ O!lC(" d í;¡s

(kl 111('S di' khrcro del ;llio de mil l1o\'('Cin1!o\ nc!wl-,-[;¡

I1Uh'I', en I;i Ciudad de .Ialapa, Estaclo dt' Taba\co

EL SECRETARIO JIIDIC1AI. DE ACl'ERDO'i

LIC J0'iE DEI. CARMFN MENDOZAIIMENFZ
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No. 489

INFORMACION AD-PERPETLfAM

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEJALAPA, TABASCO.

",...Q.ue en d cx,x-diet1{e 0\;1 nÚmero 147/988, relari\'o a
DIUGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM. rr"
O1<J\.idopor GUMECINDA GALLEGOS RAMON. con fecha
vcinrinueve de sepc:i('mhre dc mil no\,(''(jemos ochtr'lla \'

o¿-ho, se

&00 un Anwrdo quc copiado a la letra dice:

jUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE jALAPA. TABASCO. A VEIN-
TINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO.- V1STOS- La promoción dc la C.
GUMECINDA GALLEGOS RAMON. del ocho dcl anual a la
cual adjuma cenificado ne~rivo del Reg; stI<\oor PÚhlieo de]a
Propi~dad Ydel Comercio de é'sr3Ciudad, copia al carhón de

la m~ire-sración cataslraJ 460i, plano cid pff'dio rÚsrico
d~nominado "EL ZAPOTE", de la Ranchcria Chichonal d('
jaJapa, Tabasco, constancia 0("1Ag-entCMunicipal de la cuarta.

sección Ranchería Chichona] dr Jalapa. Tahasco, \'
COPI{)<;oe

dicho" documenlo", apo\'ados ('n los arríeulos 790, 794, 798,
713,2933 Yrelativos del CÚdig-oCi\il en \'igOTCI1d ES¡.ltb.

"2, 44. 870, 871. 872 \' rclati\'os del códi¡?;o de ProcedimielltOs
Ci\'jles en vigor, ~'4 J de la Le~'Orgá!lica del PoderJudinal del
Estado de Tabasco, <¡eACUERDA - 1- Téngase por prf'-
<¡('TJ{aclaa la e GUMECP"';DA GALLEGOS RA\10: con ~u

escritO de cuenta y sus anexos, senalándo como domicilio para
oir y recibir toda clase de citas y nOtificaciones la Oficina de la

Pequei\a Propiedad ubicada en e! Edificio de! Panido R~

volucionario de ésra Ciudad, y aUlorizando indistimarneT}{1;'
para lal efecro al Licenciado JORGE VILLEGAS B

\' a los CC

RENE MORALES BLAS y
FERNANDO BI 'RELOS RO-

DRIGlIf_Z,- 11.- Vi"ro el mnwnido de la promoción acol1lo \t'
soli(it3 se ¡íene a la C. GUMECINDA GALLEGOS JZ.:\-

MON, promo\'iendo por propio derecho en la Vi... de

Jurisdicción Volulllaria DILIGENCIAS DE IN~ORMACION

AD-PERPETUAM, para acr('ditar derc(hos de posesiÓn l't'\-
peno al pri:'dio rÚstico" EL ZAPOTE", ubicado en ]a Ran-

chería Chichonal de JaJapa, Tabasco, (on superficie de do<;

ht"Ctáreas, seteTHa \' ocho areas \' ochenta ~.ocho centiáreas,

limitando al norte, 224.20 mt'lrm con DANIEL SILVAN

CALDERON, al Sur, 157_20 rnerros con LORENZO GA-

LLEGOS PINEDA Y SAlJL SILVAN PEREZ. al ESlc. 132.S0

nl("{TO<imn SEBASTIAN SILVAN
y

TEOFILO JUNCO, \. aJ

Oesle, 124_50 m('tros con PASTOR SILVAN HERNANDEZ,

en tal \;nud se le dá entrada a la promociÓn en la \ía
\' fonna

propu('sta. d('biéndme formar expt'oierHe por duplicado.

ilJS('rihine el) el Lihro d(. Gohi('fIlO, comul1icar ('1 inicio a la

SUlwrioridad, (lar la ilu('r\'('IKit'm I('~I ral110 <tiFiscal Ad~<TilO

como aJ Regiscrador Público de la Piopiaiad y ¿el Comen:-io

de hca Ciudad, 111.- Para los ~f~(Qs del a;dculo 293~ del

Códi¡l;0 Civil ('n vi~or, publiquese éSle autO de radicación a

manera dI" Edinos por {T('S \!('('('S conSf"curi\!as de Iff'S en rres

dias lautO ('1\ el PeriÓdico del Estado .01110 ('11 curo cle rna\ur

1 irnd,lti,'11I dI' 1 IjtU' \(' nlit<1I1 ('lila Clllllild tlt'ViJlah('rnHlsa.

LIII;IS\'I Llltlh¡('11 IIli'\(' ;I\'¡\n, {'II
!n'

11t~;¡f(" píthlin,\ má~

{0Il,III-nd41' lit- ('\Ia Cilld;ul \ 1'1] c-1 dI' L1uhi(,tliÚtI cid predio

qw' nri~ilM
1"'1\ pr('~'llIn clili¡'::I'II{Ü". 1\',' A¡.:::rrj.!at!<t\ qlw \I';tl',

la\ puh' il;11 il 11\('\ -óI 10\ ,11I141\, '0(' 'I'f'l¡.jla";¡ hord \' kd\a ;1 1,,.

prlllll.IH'IIIC' .lOtfil 1.. rt'\('III.-iilll di' la rl'\I¡IIIOlli,,1 al-ar¡.:::o dc,l 0\

\t'Ollrn ,"iFR APIO CONTRF.R:\S, SII.VAN. RF.NIAM IN

,"iIl.\':\N PF.R EZ
y

MARIN DIAZJI'SCO. A\í 111i\lI1otkl )('rá

\('I)a!ar \01\ I"da 0pllnullírf<ttllos d41111ilílio ('X.H'!O\ (It,' 10\

t'4llílld;II1H'\ d(" illl1l1whlt' \. 10\ l1\1'dio\ lu'n',;ulo\
p"

,rOl 101

lIolili\'ilt'iiJlI p('nfll'<t! d(' ('\10' 1'11 1'1 11111111('11111 pn )(,..<tl

1"("1)("\ li\'II.- NlllillcjI)("(' \'dllllpLI'("
\,¡ lo pro\'t'\'ú' m;.IIHI<t \

'inna
(,1

Citltl;tc!<tllll l.in'lh-jildo :\(;l'_"iTIN '\A'J CHf.Z

t-RI:\,"i, 111I'1' ~1i'l(IO tI(> PrillH'r';¡ 111'1;1111 ia ¡Hlr \. alll(' d

S('{TC'lólri" ,1"dit-i,,1 ,Lit ('lit i;uloIOSF. DEI. C:\R~U-.""J \tEN-

007.:\ "\lENE
7, tjHinn('nilil<l \,11;11('- Oo..linHa..¡,h-xih1n

p;U;!
"11

pllhli{'atiilu por Irn \'('(C" dc' lfe'\ ('" lfe'\ tU;., ('11 d

P('ri.HlinIOlit'¡ al dd F\latlo, \TIIOlro(!t- IlId\'or(in 'u)¡u-iilll (11-

11" '111(' \t' ('Ililó!lIlI'1I t, Ciudad tk\'tlLtIUTI1IO\<l T ;llIa\nl, l"lr

lo qlU' {''(pi(lo d Pfe'''('II1t'
c,(lidO a 1.1\ Ol1tT día\ (lc,II11('\ (It-

I{'!'n'rn tlcl ;1i'H I dI' IlIiIIlO\TIH"IICfl' ,~hn1t;t
\' 11,11('\'(',

H \F(R FI .IRIO ,,'111UoIl I1F oIU TRI10S
LI( ¡O\F I)f I (.IR\lE" \1

E"
1107.01 II\IF"F7.
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INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEJALAPA, TABASCO.

Que en d ~xfX"<Iiem('civil nLlmero 1371988. relativo a

DILIGENCIAS DE INFORMAcrON AD-PERPETUAM,
promovido pot lo. cc. SERAPIOY jOSE VICTOR CON-
TRERAS SILVAN. con [('(ha ~jntidós de septiembre de mil
no~;entos och!'f1ta Yocho, se dicló un acu("rdo que copiado

a la letra dice:
jUZGADO MIXTO DE PRIMF_RA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE jALAPA. TA8ASCO, A VEIN-
TIDOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO.- VISTOS:- El ("Scriw pft'~'nlad() por
los Cc. SERAPIO y

JOSE VICTÓR CONTRERAS SILVAN'
se ACUERDA:- UNICQ.- Se tient> por pre~lHado a lo~ CC
SERAPIO y jOSE V1CTOR CONTRERA SILVAN, r"n

'"("SCr11Ode cut"l1Ias, dO(Ull1ellIOS v éopia~ simplt'.'i qut"
acompai\.a st"rnlando como domi<ilio para oír v f("{'ihir roda
daS(' c1t'"rilas y notificacioll('S la~oficil\a.1¡ <id P. R.I.. uhicado en ~
Mla MunKipalidad y auwri,.ando para tal ('[("no al Lin'nciado
JORGE VlLLEGAS BAUTISTA \' al", Cc. FERNANDO
8URELO RODRIGUEZ

y RENE MORALES 8LAS, pe<,

movtt'ndo t"n la Vía de Jurisdicción VolwlIaria DI LICEN-
CIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, '''I>eno de

W'I Prffiio RÚ~tico con~tanle- de una superficie- de: 4.00-00
H("CtAn;"a~,uhiranoen la Rancheria Chíchonal Cuarta Serdém

A QUIEN CORRESPONDA:

dd Muni('ipio de JaJapa. Tabasco, localizado dt'ntro de las
si~uj('nt('s colindancia~: Al Norte, Adela SilváJl con 295_50
metros, al Sur con EduaHio Guzmán Cruz. en 294.30 melros,
al E~te, IIda v MafJ?:arita U)¡>e7..en 139,80 metTO~y al OC'ste,
ron LOft"nzo DIazJunco. en 137.00 meITOS.-Con fundamelltO
elllo~ arnculos 790. 794. i98, 7

¡ 3, 2933 Ydel\1á.s rf:'lalÍvosdel

Cód¡~o Civil \'i~t'ntt' en el Estado, v los arriculos 1, 2, 44, 121.
870,871.872 ydemás relativos del Códigod(' Procedimientos
Civil("sen Vi~or, '("nel Esta<;iose dá emrada a la promooÚn en la
vla y fom'la pmpUt"Ma. fÓnnese expedientt' p(1r duplicado

Tt'~~re~' en ('1 uDm de Cohim1O bajo d número que le
corresponda, dhe a,;so de su inicio a la H. Supt"rioridad va! e

A~H(" del Ministerio Públit:o y al R(~scrador Público de la
Propi("dad v del Conl('rrio deselc la intefverKiÓIJque por Ie~.le O)

rresponda.- En consecuencia públiquese éste p~oveíao por
(Tesveces consecutivas de Ires en tres días a manera de Edinos

en el Periódico üfiÓal dd Estado, y en otro de maYor
circulaciÓn que se editan en la Ciudad de Villahermosa.,
TabascQ, fijénse los Avisos en los lugart's públims más

concuni.dos de ést4 Ciudad, yen el de la ubicación del predio,
conforme al artículo2932 del C6digo Civil en vigor. agre~ad(¡s
que sean ("nlos Periódicos!, apeticiÓn del Pmmovenle se fijará

fecha y hora para la recepciÓn de la prut"ba testimonial que

a!'.Jde a su escrito de cuema.- Notifiquese pe-rsonalmenr('.-
Cúmplase_- Así lo pro\'("yó. manda v firma el Ciudadano
Licenciado AGUSTlN SANCHEZ FRIAS, juez MixLO de
Primera InstanÓa. por y ante el St-cretario Judicial Licenciado
jOSE DEL CARMEN MENDOZAjIMENEZ, quien certifica

\' da fe.' Dos finnas il~iblt's.

Para su publicaciÓn por tres veces de tres en tres mas en el
Periódico Oficial dd Estado. ven Otro de Mayor Circulación
de los que se ("dita.nen la Ciudad de Villahennosa., Tabasco.
porloque expido el presente edino. a los once días del mesde

febrt'fo dd año de mil novecit'nlo'i ochenta \' nueve, ell la
Ciudad d("Jalapa. Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
Uc. jOSE DEL CARMEN MENDOZA jIMENEl.
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No. 472

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA
TABASCO.

Comunico a U\It'1:i quC' t"n Expedit'tIIt' ci\"iII1ÚnH'fO 49/988,

rdati\.o al luicio SUC.ESORIO INTESTAMENTARIO A
B(ENf..~ dc"lm; t'XlilJlf)'i PETRüNILA GARCIA AGlllLAR

TEOf1LO GARCIA AGUILAR.
y

LUIS GARCIA AGl'ILAR,

promovido por ALVARO GARCIA MONTE.l0 ~' rliClél un

aulo dt' inicio qU(' topiado a la letra <lin'

I
l..

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DEJONlITA. TABASCO. SEPTIEM8RE
SIETE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.

\1STOS: La di1i~('IHia ck ("m'nta v d ('~.nll) pn'\t'III;HI() P()f
(~ \(','llr ALVARO CARC1A MONTE:IO. Of)lU!t' pft)ITIUt'\"('

¡t'ICIO SllCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE

LOS EXTINTOS PETRONILA GARClA AGl'ILAR. TEO~

flLOGARCIA AGUIL~R
y

LUIS GARCIA AGl'lLAR.

'('f'a];i)u'io como domit'ilío para oír \" recihir CI1;\,. \' no-

nfil;Klllnt''ila C3\it marcada con el 11Ú!11t"flJ<jUII¡j('I\IO\ lUJO dI"
Id 1;,lIt, ,Iuáro. tít" {'\la Ciudao. 5(' al u('fri<t.

PRIMERO.- Con fundal11t"l1to en lo señalado por los

Artíuilos 146, 75i, 757
\-'

rt'iali\,()s dd CÚdi~o d("
Pron'"

dimit'nh" Ci\i!n t'TI Vi~(lr ("n d Estado, S{"ti('ne por radicaoa

la Sun',iim IlIlt",¡anwlllaria t"1I e'la Inslalu-ia, fÚmw'it' t'X-
fX:'dit'11I(" por duplicado, rry;i'ilf('\(' ('11 d Lihro de Cobierno

bajo (°1 ntllll('TO C()fT('~polldi("I1t('.
dC'it' a\Í'io d(" inicio al

Superior
\" al Ciudadano A,g~'IHt' dd Mini'i1t°rio Público la

int(o['\.('IKiéln qut' It, ("OfT("'ponoa.

SEGUNDO.- Gírc,e oficio<; al C. DireCtor de-! -archi\"o

Gt-nt'ral de- NOtaria.\ ("J1d E'ilad" con r('sideJ}cia nJ la Ciudad
d(' Villatwnno,a. Taha'it.o,

\"aJ Ent'a~odd R~stro Público

dt" la Propiedad
\" del CO!11ITcio dl la Ciudad

dt' Emiliano
Zal~ala. Taba'ic(). pardquc infonnn1 a("sl{'Juz~d" 'iobft' 'ii 1m
t'X(HIIOS p('1fonila Carda A¡,Jilar. Te,útilo Carda A¡,Jilar,

\'LU1\ Carda Aguijar. oejaro!J twcha dispO'iini)I1I("_~{amt'lI(3ria

aJKlIII.l

---

Notifiquese confonne'3 d('recho ~.cúmplase.- Asi lo prCJ

\'e\'6, ma.nda \' finna, el Ciudadano Lic~nciado 151DRO
MANUEL CERINO ZAPATA. Juez Mixto de Primera Ins-
la.ncia del Distrito JudiciaJ de Jonllta. Tabasco, por y antt" la
señora ABELlNA RAMOS HUERTA. Secrelaria con quit
aCtúa. qut' cerúfica v da fe.

y para su publicación en el Periódico Oficial cid Estado, por
dos ve<es consct:utivas de di("z t'n diez días. expído el pr("st"nté
edicto a los tres mas del mes de marzo de-'mil lIo\"eciemos
ochenta y nune, en la ciudád d("Jonuta, Tabasco.

ATENTAMENTE;
EL SECRETARIOJUDICIAL DELJUZGADO MIXTO

Uc. ROGEUO ACl'ÑA Rl'IZ.

~2
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No. 440 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE EMILIANO ZAPATA TABASCO.

cc. EULALIA, ADRIANA, ENRIQUE, Y CELIA DE APELLIDOS HORNER
SALDIVAR, y ROGER, GRACIELA, MIRZA, MANOLO, LUIS, CARLOS Y. MARCOS DE APELLIDOS DOMINGUEZ SALDIVAR

DONDE SE ENCUENTREN.

En los autOs de d t"xprdimtt" Civil Número 183/988.
Rtbti\lo ~ Juicio Sucnorio Intt"stammtario a bimes de 105
EXOnl05 RICARDO SALDIVAR O RICARDO SALDIVAR
CASANOVA Y/O ERNESTlNA CUPUL O ERNESTINA
CUPUL CAB DE SALDlVAR PronxJVido por. CIPRIANO
SALDIVAR O CIPRIANO SALDlVAR CUPUL

y OTROS. S.

dioo un auto de Radicanón. qlr copiado él la If"tra dict"o
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. DEL
DISTRITOjUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA. TABASCO
A VEINTITRES DE OC'TUBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE.

\1151'05.- La curnta secJ'{"tarialv se acuerda: PRIMERO.- Se
tiene porpTt'~ntad05 a los S("flOf{"SCIPRIANO SALDrvAR O

ClPRlANO SALDlVAR CUPUl., ClIADALUPE SALDIVAR
CUPUL O CUADA.LUPE SALDlVAR CUPUl., .JUAN SAL-
DIVAR O jllAN S LDlVAR CUP\ IL O MELECIO SAWIVAR
ClJPUL con domicilio parncular ampbmmk' conocido ronel
p:>blildo Gr~rio Mi'nd~ Pntmn:imt(' él bIt" Municipio v

srllabndo para oir v rf'ribir roda dase de cÜasv notificaciones. el

dt-spacho Número Uno, Altos. Ubicado t:'n la ClIle Gregario
Mh1dez número sit"te de ('s(3.Ciudad, asi autorizilfldo para
que ('n sus nombres ~ r('pr~smw::ibn tas oiga y reciba el e
uc<nciado ESTANISLADO CANEPA BALLlNA. por medio

dr-l cual i,im<n a dmunciar el jCICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO a bi~il~s de 105 ~xtintoS padres RJ-
CARDO SALDIVAR O RICARDO SALDlVAR CASANOVA.
Y/O ERNE.SllNA ClIPUL O ERNESTINA CUI'UL <:;ABDE

SALDIVAR. qUlent"s .tU'oieron su Ú!fimo domicilio amplia-

mentt' conocido en el poblado Gregorio Méndez coníorme al
numn-aI 155 Pirr.1Ío V dd Código de Procedim~n(Qs Ci\'ile~
en Vigor, Con ~poyo en los aTÓculos, 1,500 Fracción 1, 1,505,
1,506, 1,508, Yd~mb relativos dd Código de Civil en Vigor,
746, 747, 751, 776, 777, 778, 779, Y dert1as relativos \
aplicables dd Cbdigo de Proc~imi~lUos Civiles en Vigor para
d Eslado. 41 d< la kv Orgánica dd Pod<r judicial. y 26 d<1
Reglamenw para d Régimen interno de losjuzgado Mixtos de

Prif'nera Instancia en el Estado, s~ ti~ne por RADIC~DO, el
pr~me Juicio en éSte"H. Juzgado, fórmesde Expediente por
duplicado, inscriha.set"nd Libro de Gobierno bajod Número
que le corresponda. dése aviso de su Inicio a la H, Su-
perioridad, yal C. Agt'I\[(' del Ministerio PúblicoAdscrito dése
le la imerve-nción qUf' por Ley leconnponda. SEGUNDO.. A
como lo solicitan los promov~ntes, y con apoyo en los
articulos 103, 104, 106. 108 v demas relativos,! aplicables del
CódiRo de ProcedimientOs Ci,'il('s t'n ViKor. gircse atento

exhono al C. Juez de iguaJ categoriaen el Municipio de Playas
de Catazajá. Chiapas, para que por su conductO y como.
medida prec-auroria, que éste H. Juzgado decrt'laen té'nninos
de los articulos 234, Fracciones 1 y_II,2~5, Yd~más ~Iativos
del Código de Proc~imientos ~ dtce procedt"r en la materia,
se sir\-'a ordenar a quif'n correspondi que s("conslJtuya. en el
bien inmuebl~ constantes de Noventa y D?s Hectáreas, en
posesión de los familia~s del Extimo JORGE RAUL SAL-
DIVAR .CUPUl.., ubicado en el Ejido Linda Vista de.1 Mu-
nicipio de PaJenque, Chiapas y d~ fe-de los Semovienles que

alh se e'ncue'nlTen,
y qu~ e'ste'n mMados con los fien-o de

he'ITar, de' los cuajes se anexa copia debidamente autOrizada
de los dibujos.

'!
que los fonnan las leO'as RZ v EC. debiencio

de' aptTcibira las ~nonasqut'aJb S('rnClX"'J'ltrt"n,que deberán
abslenenr d~ Vmder Transpol'W'r hacia otro lugar o hacer
donación alguna de dios., (TIumo no se-~!íUelW' e'n definitiva
el prt'St"nre Juicio Sucesorio InrMlamenw-io.- TERCERO.-
Dhrk "Üla dd pn-srnle- ,acu(Tdo a la se"ora MARIA LUISA
GUTIERREZ GQNZALEZ, t"n su Domicilio ubiudo en d
poblado Gr~orio Méndez. nt' t-Slt"Munidpio m &en le de la
Carpí",orfa d<l ,<nor HUMBERTO PEREZ CARCIA. "BE-
TI N", para 1m efeClos dr qut compa~a a hact'f valer ;105

dt"J'«hos que pudieran corwspondt'1'k- al extimo JORGE

RAUL SALDIVAR ClIPUL hef'l1UnO de los promovml~s
ClJARTO.- G4n-nW' 101 Oficios dr "010, al C. RqtislI'tldor
PUblícod<la pmpi<dad vd<l Com.mnel< hta Ciudad. vale.
Ennf'Rtldo d(" af'("hivos

y
Notari~'t m la Ciudad d~ Villa-

hemlosa. Tabas.cn, para los tfmol dr qur infofT1W'na tstt' H.

JU7-K'ldn!lf 1m t"xli"lm RICARDO SALOIVAR O RICARDO
SALDIVAR CASANOVA. Y/O ERNESTINA CUPUL O ER-
NESTINA CUPlIL CAB DE SALDIVAP.. d<¡amn o no
dispn,i('ión INlamt'ntaria ~una t'n \'ida d("dios. Q..uINTO.-

R("quier3S(' a los prornovnlln para qut" s(""alen domicilio de
los d("rNls ht"rntems qUf' mrnC'ionan rn su ncrilO inicial de
d("nunc~ a ftn dr qur i(',Jf1 dr-bidammle notifind05 y

cumpaf'f"7.un ajuido a rtercilar los dt'n"('hm qur' pudirJ'U1
('oJ'Tf"Spnndrrks m la pTf'W'nlr SU(,f"Siht1h1l 'amf'ntalu..
NOTI FIQ.UESE

y
CUMPLASE. ASI LO ACORDO MANDA

y
FlRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALFONSO

FONZ CANTO. JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.
POR Y ANTE EL PASANTE EN DERECHO ADELAIDO
RICARDEZ OYOSA. SECRETARIO JUDICIAL DE LA
SALA CIVIl., Q.UE CERTlFlCA

y
DA FE.

Asimismo. en la misma ausa Ci\;1 apar",e olm aUIO,qU('
copiado a la I"ra dier:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO. ZAPATA. TABAS-
CO A VEINTISEIS DE ENERO DE MiL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE.- VISTOS.- La cu<nta M'CT<tarialv",

acuf'l"da:- 1.- X- tie-ne a los promOVf'nlf'S CIPRIANO SAL-
DIVAR CUPUL. y

MELECIO SALDlVAR CUPUL. con .u
escrito de' ~ con el que manifiestan qUf' no ha sido
posibk- localizar. a los plTW'ntn hfTt'drros de sus f"Juint,iU
hmnanalCELlA YLE5VIA SALDIVAR CUPUL: ,¡<ndod<ra
primmlos CC. EULALlA. ADRIANA. ENRIQ.UE y CEUA
HORNER SALDIVAR v do la "'1!Unda lo, ce. ROGER,
CRACIELA. MIRZA. MANOLO. LUIS CARLOS Y MAII-

COS DE APELLIDOS DOMINGUEZ SAf,.DlVAR.-2.- En coo-

W'1'uenna. como lo solicitan los prmnm"t"ntt"s
y

d("i.CUrMOJ
;¡

los disput'Slfu a los anfrutos 784, m noladón eun r1716. drl'
CódiK<) de Prex'rdimK-nlos Civil" m ViJor, "imw a\;!M)

públicos m los litios dr mavor conrul'f'f1Oa dr kc.a oudad ".
del poblado Grqtonu Mtndn Tlba~o v públiqumwpord(JS

W"Cesdr di" d'as en el Pmidico Ofw:ial rf aUlo de radicarión
drl prrsnur Jui<'io a:tl como dt- ("su' auto, oon("1 ftn drque 1r)1

Ce. ElILALlA. ADRIANA. ENRIQ.UE YCELtA. HORNER
SALDlVAR. a. como IrnCC. ROGER. GRACIELA. MIRZA.
MANOLO. LUIS CARLOS Y MARCOS. DOMINGlIEZ
SALDIVAR. el< hn-«k-m. do l.. <xlima, CELtA Y LE5VIA
SALOIVAR CllPUL Im~..n rono{"im~nlo dr la pft>,rJ1lr
,u('t'Sil)n ,. t"jrrrilm sus deft"{'hos drOlro dc-I Inmino dr

f\.larrlll~' dlas. ,. mnlr dfM mis.. rn prn>fonóhn a qUf' 11,

prnona'l aolM II'IrndonadaJ Im~n su domirilifl fut'n dr rl
Mud(l. Ii.. Se habilita al C. Actulnn dr f"MrJuzlPido pan qur

'1(' ('onsI1lU"~ m los sitiot d«" m.vor concurft'lK"ia df' rSla

<iudad
"

drl poblado Crf'KOrio M~nde-z. TabaK'O a lijar In'
a\i~), PúblinucorlTspondirnln. NOli8quf'M'\'rompla__. A.

lo acord6 manda \. rirm.1 el ciud~ano Licf'nÑdo AUonl()

Forl1. COlmo.J0('7, Mixto df' PrirnMiil Instancia df' [miliana.
lapau. Tabasco y anlr f:'I pasantf' m dt"f'r'Cho, Alfff'do
Vi7.qur7. Rnsas, S«mariu Judicial qur cmiflca yda fe.
tínnadn. Dos firmas il<¡Qbb Rúbricas. Conste.

V para su publicación pordoswcndrdinfTIdw>zcllasmrl
~riódi<'o Oficial dr el Estado, .. n:lÍmdf' d prf'H'n'f' rdicto
m la ciudad d< Emiliano. Zapata, Tabasoo. a los di""';<I< dlas
MI 111Mde ff'bn'm de mil nO\'f'Cif'T1UUiochf'fll.J. v nUf"W'.

EL SECRETARIO jllDlCIAL
C. ALFREDO VAZQ.UEZ ROSAS.

2
(10- 10)

El Pm6dzco Oficial s~publica los mibcoles y sdbados bajo la t:OtJnÜ1I4&idn

de la Dir~critf., d~ Talier~s Grdfu:os d~ la Ofici41((J Mayor tÚ Go6imIo.

LAs Lry~s, D~cr~tos y demás diJposiciones sulm1or~s s In ob/igdlorial por

el MCho d~ S" publicados m ~st~ Periódü:o.

Para cuaJ.quin aclaración acerca de les doctunenlos flublictIIiM 11I el

mismo, fallOr de dirigirse a la A v. Cobre s/n, Cd. lndwtTitzl.. o al TeJ/finto

2-77-8] de Vúlahmnosa, Ta~sco.

-~-
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